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A CA tor en Jefe de  apoyo^ y Servicios a ía ~OmerciatizaciQn 
ativo de la Secretaría de Agricultura, Ganade 

ural, Pesca y Alimentaci6n, con fund ículos 2% úllimo párrafo de la ~ o n s ~ i ~ u c i 6 ~  
Estados Unidos Mexicanos; 17 y 35 de la Ley Orgánica de la ~ d m ~ n i § t r a c i ~ ~  Publica ederal; 9 primer párrafo 
de la Ley de Pfaneaci6n; 2 fracci6n IV, 4 ,  6, 13, 15, 16 primer párrafo y 2% se cer parrafos de la Ley 
de Presupuesto, &Qntabilidad y Gasto Publico F eral; 4 de la Ley Federal de nto A~~ in~s t fa t i vo ;  63, 
64, 70, 71 y 75 del Decreto de Presupuesto de resas de la Federacibn pa Fiscal del año 2001 ; 
4, 5, 39 y 40 del Reglamento de \a Ley de SUpUeslQ, ~on~ab i l~dad  y Gasto Públ deral; 34, 35 fraccibn II, 
36, 42 y 45 del Reglamento Interior vigent la Secretar~a~ y, apartado I cuarto y párrafos, III inciso$ A) y 
5) primera vertiente, V y Vfll de las ~ e ~ ~ a s  de ~ ~ ~ r a c i Q n  del ~ ~ o g ~ a r n ~  de Apoyos a la ~ome~cial~zación y 

ercados ~egionales, para los ciclos agrícolas primavera- eran no 2000, otoño-invierno 200012001 
y ~ r i ~ a ~ ~ ~ a ~ ~ e r a n o  2001, pu~ l i~adas en el Diario Oficial de fa ederacibn, de fecha 15 de marzo de 2001, he 
tenido a bien expedir los siguien~es: 

marzo de 2001, e! APOYO se otorgará por unica vez, con carga a los recursos que tiene autorizados la 
Secretaria de Agricultura, Ganad esca y A l i ~ ~ n ~ a c í ó n  para el Programa de Apoyos a la 
Comercializacibn y Desarrollo d dos ~~g iona les ,  en el Presupuesto de Egresos antes citado, conforme 
se establece en el siguiente cuadro: 

Este S~bprogram~ es de carácter público, no es pa~rocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos 10s CQnt~~uyen~es. stá prohibido c3t  uso de este 
subprograma con fines políticos, e~ec~o~ales, de lucro y otros distintos a ¡QS establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este sub~rograma deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad  competen^^. 
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.- Para los efectos del presente ~ n s ~ ~ u r n ~ ~ ~ o ,  se entender& por: 

: al monto fijo por tonelada m6trica a entre Q X  que demuestre haber producido 
y comerc~~li~ado e! ~ ~ ~ ~ ~ G T ~ .  

RCA: al drgano ~d rn in i~~ ra~ i vo  esconcentrado de la Secretaría de A ~ r i c u l ~ ~ ~ ~ a ,  Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y ~ l i ~ e f l ~ a c i ó n ,  denominado Apoyos y Servicios a la Comercializacián 
~~ropecuaria. 

: al Centro de Apoy 

CRyS: a la Comisión de uimiento, consti~u~da en el marco del Convenio de 
Coordinación a que se refie del presente in~tfumento. 

GA ubicada en la ciudad de Irapuato, Guanajuato, que 
los estadas de ~uan~ jua to  y Quer&aro. 

nelada mgtrica del Q ~ U C ~ O ,  a la cual le ha sido aplicada 
en la norma de c d genera~men~e aceptada en cada región 

productora; tales como, el exceso de hum~dad, materias extraiias o impurezas, granos dañados y 
plagas. 

PO: al ~ r o ~ ~ a ~ a  de A ~ o y o ~  

O del ciclo agrícola otoño-i~~ierno 200612001, cultivado y cosechado en el 
e hubiere sido ~ ~ e ~ c i a l i ~ a d o  en primera enajenacien (productor primario a 

prlmer co~prador) a partir del 4' d abril del año 2001. 

BUCTOR: a la p~rsona física o moral que demu~stre haber producido y com~rc ia l í~a~o el 

s de Operación del Programa de Apoyos a la 
les, para los ciclos agrícolas ~rímavera~ver~no 

2001, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de marzo de 2001. 

O: ai registro de predios y $up~~ficies de cultivo del UCTO que no cuenten 
rón de ~ ~ ~ ~ A ~ ~ ~ .  

A: a la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo ural, Pesca y ~limen~ación 

A: al Subp~ogra~a de ~ p o ~ o s  a la ~ o ~ e ~ ~ i a l i ~ a c í ó n  de T 160 del ciclo agrícola 
otono-invierno ~ ~ Q ~ / ~ O R ~ ,  del stado de Quer&aro, derivado del Programa de Apoyos a la 
Cornercialización y Desarrolle de ~ ~ r c a d o s  ~eg iona l~s  
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en 

del precio al que 
en 

haya sido vendido el ~ ~ ~ D u ~ ~ O .  

No será objeto del APOYO, la producción para autoconsumo, la producciQn comercializada de semilla para 
siembra, ni la producción co~ercia~i2ada del P O ~ U ~ ~ ~  que haya sido sem~rada como segundo cultivo en 
una misma superficie y ciclo agrícola. 

.- Una vez que el P haya comerciali~ado la totalidad del ~ O D U C ~ O  por el que solicitará 
el APOYO, deberá acudir al nda a la o las superficies en que se cosecho el 
o a las ventanillas que designe al e ~ I ~ ~ A ~ ,  dentro del período comprendido entre la 

en vigor de este i n s ~ r u ~ e n  l 15 de noviembre del 2.001, a inscribirse en este 
Q ~ ~ A ~ A ,  para lo cual deber& cumplir con los  siguiente^ requisitos: 

Llenar y presentar en la ventanilla correspondien~e, ~ r s o n ~ í ~ e n ~ e  cuando el 
persona física o por condu de la persona moral 
e1 formato emitido por la DI ominado “SOLICITUD 

II. persona física, debe original para su cotejo y entregar una fotocopia de 
edida por el Registro lectores O de una identificación oficial que contenga 

fotografía y firma o huella digilal. 

ndientewen~e de lo cu~p~ imien~o a lo dispuesto en ’ 70 del Pr~supues~o 
esos de la ~ e ~ e r ~ c  ercicio Fiscal del aAo 2001, el OR, persona Física, 

ar una ~ o ~ o ~ o p i a  de su Cl ve Unica de Registro de ); aquellos 
S que carezcan de esta, u acta 
el entendido de que aquella ún no cuenten con la CU 

recibirán la orien~ación necesaria para su ~ r a ~ i ~ a c i ó n  ante la au~o~idad corr~spondien~e de la Secretaria 
de Gobernación. 

~ O ~ U C T O ~ ,  persona moral, deber& ~ ~ e s e n ~ a ~  original para su cotejo y entregar una fotocopia de 
su Registro Federal de ~on~ribuyefltes ó CBdula de Identificación Fiscal, por conducto de su 
representante o apoderado, quien d ~ itar su personalidad legal, a travks de la exhibicibn para 
su cotejo de copia c e ~ ~ i ~ c a d ~  ante lico del poder notarial vigente que le otorga facultades 
para obligar a su ~ a n ~ a n t e  en los term confo~me al su~progr~ma resulten necesarios, de dicho 
poder deber& entregar una fotocopia. 

, Acreditar la superficie sem rada, m~d ian~e la pres~n~ación de la reinscripción a 
~~~C~~~~ corr~s~ondien al o ISS predios en los que se eosechb el n caso de que el 
o los predios no esten ~egist~ados en F O por no estar inscritos en este programa en terminos 
del decreto que lo regula, pu ‘ en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 2994, deber& 
manifestar por escrito a al predio de produ o en las ventanillas que 
designe al efecto la O ~~~~~~~a B CIR ~ ~ ~ ~ ~ R ,  que el 
PRODUCTO pro ne de la superficie que acredita y que esta no es susceptible de recibir los apoyos 

de reinscripción de dicho programa y deberá sujetarse a [os seiialado en la fraccidn siguiente. 
de PROCAMPO. terminos de lo anterior, no estará obligado a presentar la copia verde de la solicitud 
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En caso de que los predios o supe~icies no n regis~~ados en PWOCA 
registrar esos predios o super~icies en el C co~res~ondlen~e en el 
que debere proporcionar las coordenada lecidas mediante el s 
(GPS latitud y longitud) al centro del predio, debídamen~e certificado 
documen~ación que d e ~ e ~ ~ ~ n e  la AL contando con 

Presentar en una sola exhibicibn para su cotejo, el original de la copia al carb6n o de papel 
au~ocopian~e de la o las facturas que expidió cuando comercializi, el P ~ Q ~ U ~ ~ Q ,  y entregar copia 
f tática de las mismas a cto de que el I> UCTQR acredite las toneladas vendidas del 

DUCTQ, en t&rminos de SO NETO ~ ~ A ~ I ~ ~ Q .  La o las facturas deberán cumplir can los 
sitos fiscales vigentes. 

Asimismo, deberá ~creditar el pago de la comercializ~ci~n del CTO, mediante la entrega de una 
de no contar con urnenlo podrg entregar un escrito 
el que declare y detalle la forma de pago. 

que por su cuenta y nombre una organizacibn de 

les vigentes. La veracidad de dicha factura y 
en lo individual como de la argani~aci~n de 

~ ~ o d u c ~ o ~ ~ s  que la emita” 

ederal de ~ o n ~ r i ~ u y e n ~ e s  ( 6) o de su Cddula de 

” de cada uno de los 
ente llenada y firmada por cada 
n deberá acudir ~ r e v i a ~ e n t e  a 

para obtener los formatos c o ~ r ~ s p ~ ~ d i ~ n t ~ s .  

de cada uno de los por los que comercializ6 el 
que carezcan de GUR r una copia fotoostWx del su 

‘ verde de reinscfipci~n a O corr~spondi~n~e a cada de 10s 
por los que comercializo CTQ o en su defecto el Isrm 

, en os t6rminos seiialados en las y V del presente numeral. 

Entregar una relacisn, de bid amen^^ firmada por el legal de la organización, que 
contenga: el nombre y Firma de cad S por los que comercializo el 
PRODUCTO; los vollimenes de dan a cada uno de los 
~ ~ Q ~ U C ~ O ~ ~ ~  con el total de dicho volumen, mismo que deberá coincidir con la sumatoria de la 
produccibn com~~cial l~ada que a ra las facturas a que se refiere el o a del presente 
numeral; y, el falio de “SQLICITU l ~ S C ~ l P 6 i Q ~ ”  de cada uno de log P CTORES por los 
que comercializ6 el 
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E! pago del ~~~~O será emitido a nombre de cada uno de los ~ ~ ~ ~ ~ C ~ ~ ~ ~ S ,  personas físicas, 
que por su cuenta y nombre la organización de roductores haya comerciali~ado su P ~ Q ~ U ~ ~ ~ ,  

S, personas físicas o morales, que hayan cru~ado operaciones de compraventa de 
su PRODUCTO, por conducto de una lonja o bolsa de granos, debidamente constituida bajo las leyes 
mexicana$, y que hayan e n ~ ~ ~ g a d o  a esta última la documen~ación señalada en el presente numeral, 
podríh gestionar el APOYO a travbs de dicha lonja o bolsa de granos, para lo cual, deberán manifestar 
ex~resamente en su “SOLICITU ”, su consentimiento para que esta lleve a cabo por 
su cuenta y nombre la gestión del 

Para e1 caso de la gestión del A ~ O Y ~  por conducto de una lonja o bolsa de granos, la RIR 
~ G I Q ~ A ~ ,  conforme a lo dispuesto en al noveno fracción l del presente i n s ~ r u m ~ n ~ o ~  expedirá 

un cheque a favor de cada uno de los y 10s hará llegar por conducto de la Ionja o 
bolsa de granos corres~ondi~nte, previo sta última a lo dispuesto en la fracción VI1 del 
presente numeral, siempre y cuando el P TQW beneficiario haya manifestado en su “SOLICI 
DE ~ ~ ~ C ~ ~ ~ C I ~ ~ ” ,  la instrucción de recibir el pago por este conducto. 

RCA confo~me a lo señalado en el segundo párrafo del numeral VI de las Reglas de Operacibn def 
Programa de Apoyos a la ~omercia~i~ación y Desarrollo de Mercados Regionales, para los ciclos 
agrícolas  rimav vera-v~rano 2008, o~oño-invie~no 2 0 0 0 / 2 0 ~ ~  y p~ imav~~a-~erano  atendiendo a lo 
dispuesto en e1 Artículo 45 fracción II del ~ e g l a m e ~ ~ o  Interior vigente de la S A, reconocerá y 
entregará a la lon‘a o bolsa de nos, la cantidad por tonelada del PRO que se hubiese 
convenido entre bolsa de granos previamen~~ a la salida de la cosecha a la que 

que se hubiese come~cialí~ado por conducto de esta Qttima, a traves de 
el objeto de llevar a cabo el descubrimi~nto del 

e que dicha cantidad no podrá ser mayor a $5.00 
a d ~ i n i s ~ r a ~ ~ ó n  de los trámites para el cobro del 

lizada corno mercado de físicos, para lo cual la lonja o bolsa de 
uces de las operaciones de 
~ O ~ U C T ~ ~ ,  exhibiendo la 

d~cumentacib~ corr~spondiente y su recibo fiscal, y efectuar la solicitud por escrito ante la Dirección en 
Jefe de A S ~ ~ C A .  

iba ~ e c e ~ ~ o ~ a  deber2 cancelar, par efectos del c ~ b r o  del A 
o la organizaci~n de produc~o~es tendan acreditar el vo 

la superficie sembrada copia al ~arbón o de papel au~ocopiante de la Factura, como 
en el original del documento comprobat rficie sembrada), dicha cancelación la efectuará con un sello 
que contenga la leyenda: 

“Presentado para ef@cfos del ~ ~ b ~ e o ~ e a ~ ~  de Apoyos a la ~ o ~ e r c i a l ~ ~ a c ~ ó ~  del cicla 0-1 2000/2001” 

La entrega de la documentación que se indica en el presente numeral, no implica aceptación u obligación de 
pago del APOYO por parte de ASE 

La DIRECCl@d ~ ~ ~ I O ~ A ~  publicará en los medios de com~nícación locales de mayor alcance, los requisitos 
para la obtencidn del APOYO a que refieren los numerales cuarta y noveno fracciones 1 y 1 1 ,  así como los 
periodos de inscripción y pago del presente SU 



Is At momento de entregar la documentacibn sefialad mera1 anterior, los P ~ O ~ U C T Q R  
y se comprometen a proporcionar a la S A ~ ~ ~ ~ A ,  o a quien &Sta designe, todas 

facilidades para realizar las ver l~i~acio~es físicas y documental onsideren pertinentes, alin despues 
de haber recibido el ~ ~ O Y Q .  e no otorgar dich UCTQR quedara sujeto a los 
procedimientos y sanciones a que se refiere ei ~ u ~ ~ r a ~  Xl de la 

les de ven~anillas ~ e s ~ g n ~ ~ a s  por la 
recibir la "SOL.lCITU QN" revisaf&~ e integrar~n en e ~ ~ e d i e n ~ ~ s  
PROBUCTQR, la docu el numeral cuarto del presente instrumento. 
deberán entregar a más tardar los días !u uientes al de su ~ecepci~n en ventanilla, p 

AL someterá a la yS los criterios y la mecánica con 
ción por cada CA imo por hectárea susceptible de 

recibir APOYO, a efecto de que en el seno de esta se valide dicho volumen. 

Asimismo, la el an&lisis y dictamen de la procedencia de la 
"SOLICITUD le el siguiente análisis: 

1" Verificará la ~nformaci~n con nida en la " S ~ ~ I C I ~ U ~  " y \a documentación 

1. Podrá c o m ~ u ~ s a ~  la documen~acÍón que p rese~~e el 

presentada por el ~ R O Q U ~ ~ O  

facturas presen~adas por este, contra las correspondi 
los compradores, y h  a través de verificaciones fisicas e 
colindantes, v ~ r i f i ~ c i ~ n e s  ue se llevarán a cabo or conducto del personal que sea comisionado para 
tal efecto de la DI 

1. ~ ~ o ~ ~ a ~ á  pre~e~enc i~  en la va l idac i~~  de los vo l~men~s  solicitados para recibir el APOYO de los 
S con vol~menes ~ a m ~ ~ c ~ a l i ~ a d ~ s  indivi~uales de hasta 50 toneladas que se ajusten a 

los criterios definidos conforme al presen~e numeral. 

" Verificará el volumen para el cual ei n el caso de que el volumen por 
hectárea solicitado por un PRQDU 
CRyS conforme al presente numeral, 
que corresponda, por conducto 
su garantía de audiencia manifi 
que deber& reso/ver lo conducente, c 

e ser el caso, la 

de motivar su resolucion. 

,- Si de la revisibn o verificación que lleve a cabo la DI ~ I ~ N ~ L  o el CAD 
refieren los numerales cuarto y septirno de este instrumento, se detectan inconsistencias, anomalías o 
documentacidn ~resumi~~emente apócrifa o con alguna irregula ' ' ' u omision por dolo o error 
se detecte falsedad en la informacidn propo~cion~da por el PR 
se notificará al PRODUCTOR que corresponda, por conducto de a IQNAL o del CA 
que en ejercicio de su garan~ía de audiencia manifieste ante I NAL lo que a su derecho 
convenga, la que deberá resolver lo conducente, conforme a lo dispuesto por el numeral XI de las 
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numeral dBcimo del presenre instrumen~o. Lo anterior sin erjuicio de las sanciones que conforme a la conducta 
realizada y can apego a la ie~islacirin que resulte aplicabl pudiera corresponderle. 

La ~ I R ~ ~ C I ~  GIORIAL, bajo su resp~nsabilided, emitir2 el APOYO al PRO 
solicitud sea dictaminada corno áximo de 30 días contadas a partir de la fecha de 
recepción de dicha solicitud en l del 15 de diciembre del 2001. Los pagos 
procederán hasta por el volu UCTB en e1 numeral primero de este 
instrumento. 

~~O~~~ podrá convenir que la statal de la SAGA 
te el mecanismo que se indica e del p~esen~e nume 

a los beneficiarios del A OYO, es~ablec~~ndo claram~nte en e I efecto se celebre, la 
documentacidn que deber8 requerir la ~eiegación y/o el CABE omento del pago del 
APOYO, con e\ objeto de deslindar ~espon~abi~idades. 

El pago del APOYO se podrá realizar, a traves de  a al es quiere de las siguientes formas: 

Mediante cheque nominativo a la orden del P , en ías ventanillas de pago que serán 
es~ableci~as en los CADE ~~~~A~ seleccione como 
iddneas para este propósito, de cuya ubicación deberá ser informada ~portunamen~e. 

Previo a la entrega del cheque nomin tivo en la ventanilla de pago, el UCTOR deberá acreditar 
su personalidad mediante la exhibición para su cotejo del original de una identificacidn oficial con 
fotografía y firma, debiendo entregar fotocopia de la misma y firmar la nClmina correspon~~en~e. 

R se obliga a devolver a I GIONAL, en un plano maximo de 15 días contados 
a artir de la fecha en que recibi eques, la n6mina d~bidament~ firmada por cada uno de los 

S que fecibie~on junto con las  otoc copias de la ~ o ~ u m ~ n ~ a c i d n  r ~ q u e r i ~ a  para 
isms, y los cheq hubiese entregado a esa fecha. 

Cuando /os trámites de inscripcirin al SU sean efectuados a travks de una or~eni~ación 
de p~oductores o de una lonja o bolsa confo~midad con las fracciones Vlf u Vlll del 
numeral cuarto del presente instrumento, el r~~resentan~e de estas Oltimas deberá acreditar su 
personalidad legal ante l és de la exhibicidn para su cotejo de la copia 
certificada ante que le otorga Facultades para recoger los 
cheques nomina TQRES beneficiarios del APOYO, debiendo 
entregar fotocopia del mismo. 

’ ” de producto~es o la lonja o bolsa de granos se Qbii 
rios los cheq~es nominativos por concepto de pago del 
AL en un plazo máximo de 15 días contados a parti 

recibieron los cheques, la nómina debidamen~e firmada por cada uno de los 
acredite que recibieron el APOYO junto con les fotocopias de una identi~icación oficial con fotografía y 
Firma de cada uno de IQS PRODUCTORES, y los cheques que no hubiese entregado a esa fecha. 

11. Mediante depósito en cuenta bancaria, [o cual se asen~er~ en el recuadro correspondiente al momento 
en que el P R O ~ U ~ T Q ~  llene su ‘ ~ S Q ~ l ~ l ~ U ~  ON” conforme a 10 señalado en el 
numeral cuarto de este i n s ~ r u m ~ n ~ o ~  en dicho recbl CTOf? especificará csn toda claridad 
el nrjmero de cuenta bancaria en el que se le deposil porte del APOYO, el nombre de la 



institución bancaria en la que está establecida su cuenta, la plaza, la sucursal y el nombre del 
cuen~ahabien~e, en e! entendido de que dicha cuenta deber& estar a su nombre, 

El pago por via de depósito en cuenta bancaria sólo podrá ser realizado por ASE CA cuando el banco 
est@ ~ ~ ~ a ~ í e c ~ d a  dicha cuenta coi na de las instituciones ancarias en las que 

CA opera sus cuentas, por lo que e deberá cerciorarse de lo anterior conforme a 
lo señalado en la "SOL1611 

Si por causas diversas no impu~ables a A sta no efectuara el depósito senalado en la presente 
fracción, procederá conforme al mecan lado en la fracci6n i de este numeral, debiendo 

GIBNAL para que proceda a recibir su 
cheque del  YO en esta Ollima, 

CA será la r e ~ ~ o n s a ~ ~ e  de ~ e s g u a ~ ~ a r  las ndminas com~robato~as del pago del 
APOYO, mismas que estarán a dis~osicldn de las au~o~~dades revisoras c~rrespondientes. 

El presente APOYO se o~orga~á dentro del ejercicio fiscal 2001 y en los plazos que se indican en el primer 
párrafo de este numeral, suje ia disponibilidad presupues~al, sin que exista la posibilidad de reconocer 
adeudos con cargo a este SU A Fuera de su periodo de vigencia. 

En todos los casos en los que exista un procedí~ie~to adminis~~afivo o judicial pendiente de 
resolución, se sus enderán los bene~cios de este SU A y en consecuencia ~ S ~ ~ ~ A  no le pagará 

tre en esta situación hasta que se dicte resolución definitiva; siempre 
RCA antes del 15 de diciembre del 2001, toda vez que al cierre de 

este ejercicio fiscal el APOY do, por cualquier causa, sera cancelado conforme a lo 
seiialado en la Ley de úblico Federal, su ~ e g l ~ ~ e n ~ o  y el Decreto del 

io Fiscal del año 2002. 

que se adhiera al SU A en cuestión, a~eptará 
ualquier cornunicacidn mediante telefax, medios de cornunicacián 

o II del artículo 35, de la ley  Federal de 
eración, el día 30 de mayo de 2000. 

.- Para todo lo no previsto por á a lo dispuesto en las 
del Programa de Apoyos a la 

los ciclos agrícolas ~rirnavera-verano 2000, o~o~o~invierno ~ O Q ~ / ~ Q Q l  y p 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2001. 

i~~e~Rretación y ejec ion del ~ resen~e instrumento, en el ámbito admi~is~rativo, 
A por conducto de AS 

.- Los presentes ~ineam~entos entraran en vigor a partir del día hábil siguiente al de su 
oublicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Los presentes Lineamientos se ex iden en la ~ iudad  de Gxico, Distrito Federal, a los once dias del mes de 
y Servicios a la 6ornercializacidn Agropecuaria, Organo 
e Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 


